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inscribirán también las secciones deportivas integradas en la
Federación.

c) Libro de Actas, en el que se incluirán las actas de
las reuniones de la Asamblea General, de la Junta Directiva
y demás órganos colegiados de la Federación. Las Actas espe-
cificarán necesariamente los asistentes, el orden del día de
la reunión, las circunstancias de lugar y de tiempo en que
se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones
así como el contenido de los acuerdos adoptados.

d) Libro de entrada y salida de correspondencia, en el
que se hará el correspondiente asiento de todo escrito que
sea presentado o se reciba en la Federación y también se
anotará la salida de escritos de la Federación a otras entidades
o particulares. Los asientos se practicarán respetando el orden
temporal de recepción o salida. El sistema de registro garan-
tizará la constancia en cada asiento, ya sea de entrada o de
salida, de un número, epígrafe expresivo de su naturaleza,
fecha de entrada o de salida, identificación del remitente y
destinatario, y referencia al contenido del escrito.

e) Libros de contabilidad, de conformidad con la normativa
de aplicación.

f) Cualesquiera otros que procedan legalmente.

2. Con independencia de los derechos de información
y acceso de los miembros de la Federación y señaladamente
de los asambleístas que, en lo que atañe a su específica fun-
ción, deberán disponer de la documentación relativa a los
asuntos que se vayan a tratar en la Asamblea General con
una antelación suficiente a su celebración, los Libros fede-
rativos están abiertos a información y examen, de acuerdo
con la legislación vigente, cuando así lo dispongan decisiones
judiciales, de los órganos competentes en materia deportiva
y, en su caso, de los auditores.

TITULO X

LA DISOLUCION DE LA FEDERACION

Artículo 108. Causas de disolución.
La Federación se disolverá por las siguientes causas:

a) Acuerdo de la Asamblea General, convocada en sesión
extraordinaria y con ese único punto del orden del día. Dicho
acuerdo, que será adoptado necesariamente por mayoría cua-
lificada de dos tercios de los miembros de la Asamblea, así
como la certificación acreditativa del estado de la tesorería,
se comunicará al órgano administrativo deportivo competente
de la Junta de Andalucía, a los efectos previstos en la normativa
aplicable.

b) Integración en otra Federación Deportiva Andaluza.
c) No elevación a definitiva de la inscripción provisional

en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, a los dos
años de su inscripción.

d) Revocación administrativa de su reconocimiento.
e) Resolución judicial.
f) Aquellas otras previstas en el ordenamiento jurídico.

Artículo 109. Destino del patrimonio neto.
En el acuerdo de disolución, la Asamblea General desig-

nará una Comisión Liquidadora del patrimonio de la Fede-
ración, con capacidad para administrar, conservar y recuperar
los bienes y derechos de la entidad, efectuar pagos y, en gene-
ral, ejercer aquellas otras acciones imprescindibles para prac-
ticar la liquidación final. En todo caso, el patrimonio neto resul-
tante, si lo hubiera, se destinará al fomento y práctica de
actividades deportivas, salvo que por resolución judicial se
determine otro destino.

TITULO XI

APROBACION Y MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS
Y REGLAMENTOS FEDERATIVOS

Artículo 110. Acuerdo.
Los Estatutos y Reglamentos federativos serán aprobados

por la Asamblea General, al igual que sus modificaciones,
mediante acuerdo de la mayoría cualificada de dos tercios
de sus miembros.

Artículo 111. Procedimiento de modificación.
1. El procedimiento de modificación de los Estatutos se

iniciará a propuesta del Presidente, de la Junta Directiva o
de un tercio de los miembros de la Asamblea General.

Dicha propuesta, acompañada de un informe detallado
que motive las causas que la originan, será sometida a la
Asamblea General, en convocatoria ordinaria o extraordinaria
y con expresa inclusión de la misma en el orden del día.

2. La modificación de los Reglamentos seguirá el pro-
cedimiento establecido en el apartado anterior.

Artículo 112. Inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Deportivas.

1. Los acuerdos de aprobación o de modificación adop-
tados, serán remitidos para su ratificación al órgano admi-
nistrativo competente en materia deportiva de la Junta de Anda-
lucía. Asimismo, se solicitará su inscripción en el Registro
Andaluz de Entidades Deportivas.

2. Las disposiciones aprobadas o modificadas sólo pro-
ducirán efectos frente a terceros desde la fecha de inscripción
en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

Disposición Final.
Sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de

la Junta de Andalucía, los presentes Estatutos surtirán efectos
frente a terceros una vez ratificados por el Director General
de Actividades y Promoción Deportiva e inscritos en el Registro
Andaluz de Entidades Deportivas.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 5 de julio de 2002, por la que se
autoriza al Ayuntamiento de Cumbres de San Barto-
lomé (Huelva) a enajenar mediante subasta pública
varias parcelas de propiedad municipal.

El Ayuntamiento de Cumbres de San Bartolomé (Huelva)
ha solicitado autorización previa para enajenar mediante
subasta pública varios solares urbanos, fincas registrales 2127
a 2133.

Dichos solares ocupan en su totalidad una superficie de
836,74 m2, distribuidos en siete parcelas que se denominan
P-1, P-2, P-3, P-4, P-5, P-6 y P-7 y en algunas de estas
parcelas se han edificado unidades de obras.

El art. 16.1.c) de la Ley 7/99, de 29 de septiembre,
de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, establece
que: «Será necesaria autorización previa de la Consejería de
Gobernación si el valor del bien excede del 25% de los recursos
ordinarios del presupuesto de la Entidad. La autorización debe-
rá otorgarse en el plazo máximo de dos meses, transcurridos
los cuales se entenderá concedida.»

El importe de la enajenación asciende a 56.480,39 euros,
lo que comparándolo con el importe de los recursos ordinarios
del Presupuesto Municipal, se constata que el importe de la
enajenación supera el 25% de los recursos ordinarios, por
lo que es necesario autorización del Consejero de Gobernación,
conforme señala el art. 16 de la Ley 7/99, de 29 de septiembre.
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La forma de enajenación y valoración de las parcelas están
conformes con lo establecido sobre el particular en la referida
Ley.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por los arts. 16 y 18 de la Ley 7/99,
de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales
de Andalucía. El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comunidad
Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 44.4 de la Ley 6/83,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
se ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Autorizar al Ayuntamiento de Cumbres de San
Bartolomé (Huelva) a que enajene mediante subasta las
siguientes parcelas:

Parcelas en el término de Cumbres de San Bartolomé,
inscritas en el Tomo 1.402, Libro 36, Folios números 3, 5,
7, 9, 11, 13 y 15, Fincas del 2127 al 2133, Inscripción 1.ª,
del Registro de la Propiedad de Aracena, ubicadas en la calle
Mesón de esta población como solar P-1 al solar P-7.

Segundo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de
reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de julio de 2002

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 11 de junio de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se conceden becas de inves-
tigación en el Area de Comunidades Andaluzas.

Concluido el proceso selectivo para la concesión de las
becas convocadas en el apartado 1 de la Disposición Adicional
Unica de la Orden de la Consejería de Gobernación de 27
de septiembre de 2001 (BOJA núm. 122, de 20 de octubre
de 2001), por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de becas de Formación e investigación y se
convocan para el ejercicio de 2001, y a la vista de la relación
definitiva de las personas seleccionadas; esta Viceconsejería,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden
citada

HA RESUELTO

Primero. Conceder dos becas de Investigación en el Area
de Comunidades Andaluzas, a las dos personas seleccionadas
con carácter definitivo por la Comisión de Selección, que son
las siguientes:

Don Jesús María Alcedo Gómez.
Doña Isabel María Portillo Macías.

Segundo. Las personas beneficiarias estarán adscritas a
la Viceconsejería de Gobernación, para la investigación sobre
la realidad de las comunidades andaluzas asentadas fuera
del territorio andaluz.

Tercero. Cada beca tendrá una asignación bruta mensual
de 871,47 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.11.00.01.00.482.00 del programa 3.1 K.

Cuarto. La duración de las becas será de 12 meses,
debiéndose incorporar las personas beneficiarias a esta Vice-
consejería el día 1 de julio de 2002.

Quinto. Notifíquese esta resolución a las personas adju-
dicatarias, con indicación de que habrán de aceptar la beca
en un plazo de 15 días contados a partir del día siguiente
a su notificación así como cuantas obligaciones se derivan
de la Orden que las regula y, expresamente, declarando no
hallarse incursos en la incompatibilidad establecida en el apar-
tado 4 del artículo 5 de la citada Orden. Así mismo, se les
advertirá que pasado el plazo expresado sin que conste la
aceptación, quedará sin efecto la adjudicación efectuada.

Sexto. En los supuestos en que se deje sin efecto la adju-
dicación de becas que ahora se resuelve, se procederá a dictar
una nueva resolución a favor de quien figure a continuación
en la relación ordenada elaborada por la Comisión de Selec-
ción.

Séptimo. La concesión y disfrute de las becas, no implicará
ningún tipo de relación laboral entre las personas beneficiarias
y la Junta de Andalucía.

Octavo. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a su notificación, o interponer directamente
recurso contencioso-administrativo, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de notificación de este acto,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 11 de junio de 2002.- La Viceconsejera, Teresa
Agudo López.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 16 de julio de 2002, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se publi-
ca el Catálogo de Acciones Formativas homologables
2002-2003.

La Resolución de 10 de enero de 2002, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se determina
el procedimiento de homologación de acciones formativas rea-
lizadas por promotores externos, dispone en el número 1 del
apartado tercero, dedicado a las acciones formativas homo-
logables, que el Instituto publicará un Catálogo de Acciones
Formativas Homologables en el que se incluirán las que tengan
como destinatarios al personal al servicio de la Administración
General de la Junta de Andalucía y de la Administración de
Justicia, transferido a la Comunidad Autónoma.


